
Corresp. Expte. D-J0689108 -H 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  1062S 
A-tículo-1°.-Apruébase el llamado a Licitaciói Pública N° 8 referido al otc*gamiento del 

Sevicic ce Transporte Colectivo de Pasajeros, obrante en el Expediente 
609341S/08.- D.E. (H.C.D N° 00689!D/08), Cuerpos 	y 2, dispuesto per 
Ordenaiza N° 10534, pronilgada por Decreto N° 211€, destinado a cubrir el 
rerid de la Línea 521, ccri jurisdicción en el Darido  da Lanús, 

°.-Adjdícase a la Empresa "Microómnibus Este Sociedad Anónima", con domicilio 
en la Av. 9 de Julio 334g,  Partido de Lanús, la Concesr del Servicio de 
Trai.sperte Público de Pasajeros, Línea 521, la que cjbrirá el recorrido 
impuest por el Pl eco de Bases y Condiciones y en un :odo de acuerdo a sus 
disposicones, normas Prcwrciales o Municipales aplicab es. - 

¼tto-3°.-Autorízase al Departaneito Ejecutivo a celebrar con la impresa Adjudicada, 
los actos administrat'cis perinentes a los fines de Ooncesic'nar e Servicio por 
el termiro de (10) aros, en un tod de acuerdo a lo dispuesto er el Pliego de 
Bases y Condiciones qe regula el Servicio, así como toda otra norma 
Provincial y Municipa que resulte da aplicaci5n.- 

Ar:ículo-40.-La Empesa Adjudica-ara debera constituir Garantía :Je Contrato en los 
términos establecicoE por el Artículo 1.22 y  concordantes del P'iegj de Bases y 
Coriiciones.- 

Arlículo-50.-La Empresa Adjudicataria sujetará su actividad a las Leyes, 3rdenanzas, 
Decetos y/o Dispos ckneE que la rigen, acarreando su incumplimiento la 
caducidad de la ConcaEión.- 

4rtícuIo-60.-Corruníqese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 6 de marzo de 2009.- 009.- 
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